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PRESENTACIÓN 
 

El Plan de Acción Institucional 2020-2023 de la Corporación Autónoma Regional de 

Sucre ïCARSUCRE-  aprobado por el Consejo Directivo mediante Acuerdo 001 del 

28 de mayo del 2020, es el instrumento de planeación en el cual fueron recogidas 

las necesidades ambientales, priorización de la problemática, acciones operativas, 

plan financiero y los mecanismos de seguimiento y evaluación, lo que ha permitido 

orientar las políticas de gestión y la ejecución de la Corporación.  

 

Como quedó establecido en los mecanismos de seguimiento y evaluación del PAI 

2020-2023, es obligatorio el cumplimiento del artículo 2.2.8.6.5.4 del Decreto 1076 

de 2015 y la Resolución 0667 de abril 27 de 2016.que dispone:  

 

ñInformes. El Director presentar§ informes periódicos ante el Consejo Directivo de 

la Corporación que den cuenta de los avances en la ejecución física y financiera de 

los Programas y Proyectos del Plan de Acción Cuatrienal, as²ͥ mismo podr§ͥ solicitar 

debidamente soportado técnica y financieramente los ajustes al Plan de Acción 

Cuatrienal. Semestralmente deber§ͥ enviarse un informe integral de avance de 

ejecución del Plan de Acción Cuatrienal al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible.ò  

  

En este sentido, el presente informe se estructuró de acuerdo con los lineamientos 

contenidos en la guía ñReferentes Generales para la Estructuración del Informe de 

Gestión de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenibleò 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, específicamente lo establecido 

en el cap²tulo ñ3.2. Estructura del informe de gesti·nò y la Resolución 0667 de abril 

27 de 2016. Y teniendo en cuenta las Directrices para la presentación del informe 

de gestión  expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

El Informe de Gestión que se presenta a continuación se estructura en cinco 

capítulos:  

 

1. Generalidades, presenta las generalidades del territorio de CARSUCRE. 

 

2. Sinopsis de la Corporación en marco del COVID ï 19, debido a la emergencia 

a la emergencia sanitaria que atraviesa el país con ocasión del Coronavirus 

- COVID-19 se presenta a modo de resumen las afectaciones y 

http://www.carsucre.gov.co/
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condicionantes que ha tenido la Corporación y así mismo, los lineamientos y 

medidas que ha implementado para no ser foco de contaminación y poder 

ejercer las funciones inherentes a la misión aun dentro de las dificultades 

propias de la emergencia. 

 
3. Consideraciones, presenta generalidades de orden jurídico (acuerdo, 

resoluciones, etc.) 

 
4. Reporte de Gestión, presenta un análisis del avance en la ejecución de las 

metas físicas del Plan de Acción 2020-2023 con corte a 31 de diciembre de 

2020, e información sobre el proceso de ejecución presupuestal de ingresos 

y gastos para el desarrollo de los programas y proyectos establecidos en el 

Plan de Acción Institucional (PAI) 2020-2023 de CARSUCRE, que 

comprende 21 proyectos distribuidos en seis programas que son: 

 

Á Gestión Integral del recurso hídrico 

Á Conservación de la Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos  

Á Fortalecimiento del desempeño ambiental de los sectores productivos 

Á Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector ambiente y 

desarrollo sostenible 

Á Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en carbono y 

resiliente al clima 

Á Gestión integral de mares, costas y recursos acuáticos. 

 

Incluye los anexos en los cuales se consolidan las matrices que soportan 

seguimiento a la gestión realizada desde el 1 de enero de 2020 hasta el 30 de 

diciembre de 2020, así como la gestión acumulada del periodo institucional 2020-

2023. 

 

5. Otros Informes, presenta los resultados de la gestión administrativa y 

financiera, el detalle de los logros de la gestión ambiental, los productos del 

proceso de descongestión jurídica adelantado por esta administración, la 

gestión de cartera, el informe del plan de mejoramiento, la descripción de la 

estrategia de austeridad del gasto, el reporte de los informes de los procesos 

de concertación y audiencias públicas. 

 

http://www.carsucre.gov.co/
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1. GENERALIDADES 
 

La Corporación Autónoma Regional de Sucre, CARSUCRE, ejerce Jurisdicción en 

un área total 8.162,27 km², de los cuales 3.038,69 km² corresponden a aguas 

marinas y 5.123,58 km² corresponden a áreas continentales. 

 

El área continental de jurisdicción de la Corporación, es de 5.122,7 km², 

conformada por 19 municipios que hacen parte de tres (3) importantes 

Subregiones del departamento de Sucre que se describen a continuación: 

 

Tabla 1. Población y extensión Subregión Montes de María 

SUBREGION MONTES DE MARIA 

Municipio 
Población 2018 DANE Población Proyectada Extensión 

Territorial 
(Ha) 

Total Cabecera Resto 2020 2021 2022 2023 

Sincelejo 277.773 249.323 28.450 293.951 298.062 301.126 304.026 27.804 

Colosó 8.623 3.832 4.791 8.732 8.852 8.943 9.030 13.045 

Chalán 4.466 2.853 1.613 4.604 4.667 4.715 4.761 8.424 

Morroa 15.061 9.031 6.030 15.858 16.080 16.245 16.402 18.039 

Ovejas 22.871 11.409 11.462 23.436 23.759 24.003 24.235 44.532 

Total 328.794 276.448 52.346 346.581 351.420 355.032 358.454 111.844  

Fuente: DANE, 2018 
 
 
Tabla 2. Población y extensión Subregión Golfo de Morrosquillo 

SUBREGION GOLFO DE MORROSQUILLO 

Municipio 
Población 2018 DANE Población Proyectada Extensión 

Territorial 
(Ha) 

Total Cabecera Resto 2020 2021 2022 2023 

Coveñas 18.250 10.856 7.394 19.516 19.789 19.992 20.185 5.186 

Palmito 14.114 4.905 9.209 15.056 15.267 15.423 15.572 15.871 

San Onofre 49.633 19.008 30.625 51.109 51.813 52.346 52.851 103.744 

Santiago de 
Tolú 

32.922 26.401 6.521 34.117 34.587 34.943 35.280 31.117 

Toluviejo 21.339 6.545 14.794 22.289 22.596 22.828 23.049 28.547 

Total 136.258 67.715 68.543 142.087 144.052 145.532 146.937 184.466 

Fuente: DANE, 2018 
 

 
Tabla 3.  Población y extensión Subregión Sabanas 

http://www.carsucre.gov.co/
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SUBREGION SABANAS 

Municipio 
Población 2018 DANE Población Proyectada Extensión 

Territorial 
(Ha) 

Total Cabecera Resto 2020 2021 2022 2023 

Buenavista 10.441 8.317 2.124 10.964 11.117 11.232 11.340 11.996 

Corozal 67.371 51.372 15.999 70.853 71.843 72.582 73.282 27.179 

El Roble 9.944 4.340 5.604 10.439 10.585 10.694 10.797 20.162 

Galeras 21.982 11.997 9.985 23.238 23.563 23.805 24.035 31.021 

Los 
Palmitos 

22.880 11.137 11.743 23.884 24.213 24.462 24.698 20.372 

Sampués 46.455 23.452 23.003 48.819 49.501 50.010 50.493 21.692 

Betulia 13.535 6.907 6.628 14.191 14.387 14.534 14.675 16.569 

San Pedro 18.590 12.204 6.386 19.210 19.475 19.675 19.865 21.301 

Sincé 30.773 22.672 8.101 31.903 32.343 32.675 32.990 45.755 

Total 241.971 152.398 89.573 253.501 257.027 259.669 262.175 216.048 

Fuente: DANE, 2018 

 
Figura 1. Distribución del territorio de CARSUCRE 

http://www.carsucre.gov.co/
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2. SIPNOSIS DE LA CORPORACIÓN EN EL MARCO DE LA 
PANDEMIA COVID-19. 

 
 
Desde los primeros casos reportados en el país la Corporación se acogió a la 

primera circular enviada por el Gobierno Nacional enviando el 13 de marzo un 

comunicado a todos los funcionarios y Contratistas acerca de las primeras medidas 

a implementar, concomitante a ello se hicieron flayers de las medidas preventivas 

como principal el lavado de manos la cual se divulgó en toda la Corporación y fue 

entregado en primera instancia antibacteriales personales como medidas 

preventivas y de concientización.  

 

Luego se expide la Resolución No. 0424 del 17 de marzo de 2020, por medio del 

cual se establecen medidas temporales y extraordinarias, en las que se establecía 

un horario de trabajo flexible, se implementaba el uso de las tecnologías, el uso de 

tapa bocas, lavados de manos y todo lo referente a las medidas preventivas.  

 

Debido a directriz de Orden Nacional en el cual se ordena el aislamiento preventivo 

obligatorio la Corporación acogiéndose al Decreto No.457 de 2020, expide la 

Resolución 0443 de 24 de marzo de 2020, en el cual se ordena el cese de 

actividades presenciales en la Corporación y se establecen canales de 

comunicación para la recepción de las diferentes solicitudes de la entidad y se da 

prioridad al trabajo en casa. 

 

A raíz de la situación del país el Gobierno Nacional expide el Decreto No. 531 del 

08 de abril de 2020 y Decreto No. 593 del 24 de abril de 2020 d, por medio del cual 

se extiende la medida y concomitante a ello la Corporación expide la Resolución 

No. 447 del 13 de abril de 2020 y Resolución No. 448 del 27 de abril  por medio del 

cual se extiende la medida. Y se acogen las directrices del Gobierno Nacional.  

 

El 11 de mayo de 2020, la Corporación debido a la expedición de los múltiples 

decretos expedidos por el Gobierno Nacional, en los cuales se extendían las 

medidas y se iban abriendo sectores de la economía se expide la Resolución No. 

0496 del 11 de mayo de 2020, la cual modifica la última resolución emanada por la 

Corporación en el marco de la pandemia la cual era la resolución No. 228 de 2020., 

no obstante el Gobierno Nacional extiende las medidas por consiguiente se acoge 

a ello mediante la resolución No. 0721 del 26 de mayo de 2020, la cual prorroga en 

todas sus partes la Resolución No. 0486 de 2020. 

http://www.carsucre.gov.co/
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Consecuente con ello y en devenir de las circunstancias el Gobierno Nacional 

extiende la Emergencia hasta el 30 agosto de 2020, y para ello se expide la 

Resolución No. 0764 del 29 de mayo de 2020, la cual recopila todas las anteriores 

y se toman medidas de carácter temporal y extraordinario hasta el 30 de agosto de 

2020.  

 

 

Condiciones de la Corporación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Condiciones de la Corporación en el Marco del COVID-19 

 

¶ Iniciada la cuarentena declarada por el gobierno nacional existió dificultad de 

entregar la facturación de  la Tasa por Uso de Agua (TUA), toda vez que el 

Gobierno Nacional Expidió Decreto no. 565 de 23 de marzo de 2020, el cual 

nos preceptúa que la exigibilidad de la misma es hasta superada la 

emergencia en el país. 

¶ Los procesos de la naturaleza de la Entidad como son los permisos, licencias 

y/o autorizaciones se encuentran en algunos casos lentos debido a las 

dificultades de visitas y todo lo concerniente a ello.  

Dificultad en entregar 
la facturación de  la 
Tasa por Uso de Agua 
(TUA) 

Las transferencias 
derivadas de la sobre 
tasa Ambiental han 
disminuido 

El trabajo en casa no 
es propio del todo en 
entidades como la 

Corporación 

los permisos, licencias y/o 
autorizaciones ambientales  

se encuentran afectados 
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¶ El trabajo en casa no es propio de entidades como la Corporación toda vez 

que somos una autoridad, la cual debe estar in situ, para poder ejercer las 

funciones inherentes a nuestra misión. 

¶ Se ha expedido un protocolo interno para la minimizar la propagación del 

virus y prevenir a los funcionarios y contratistas de la entidad.  

¶ Dentro de las medidas que el mismo protocolo exige se han implementado 

jornadas de fumigación y desinfección diarias con personal vinculado a la 

Corporación y unas fumigaciones y desinfecciones de mayor cabida cada 15 

días, se ha adquiridos utensilios como tapa bocas, guantes, antibacteriales 

entre otros  como medidas preventivas así como la utilización del termómetro 

el cual mide la temperatura a todo aquel funcionario y contratista que acceda 

a la entidad.   

¶ La restricción total del ingreso a particulares ha hecho que la Corporación no 

sea un foco de contaminación debido a la dinámica que se maneja, por ellos 

sin dejar de lado la prestación del servicio y con las medidas respectivas se 

ha condicionado y toda atención es por canales de comunicación electrónica. 

¶ Para concluir se puede exponer que la Corporación ha seguido prestando los 

servicios sin ser interrumpidos aun dentro de las dificultades propias de la 

Emergencias, pero siempre apuntando a las metas y la misión que por ley ha 

sido encomendada a la entidad y acatando todos los Decretos de orden 

Nacional, Departamental y Municipal. 

 

Figura 3. Medidas implementadas en la Corporación en el marco del COVID- 19 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Protocolo interno 
para la minimizar la 
propagación del 
virus y prevenir a los 
funcionarios y 
contratistas de la 
entidad.  

1 

Jornadas de 
fumigación y 
desinfección 
diarias a personal 
vinculado a la 
Corporación  

Jornadas de 
fumigación y 
desinfección de 
mayor cabida cada 
15 días 

Adquisición de 
utensilios como 
tapabocas, guantes, 
antibacteriales y 
termómetro entre 
otros como medida 
preventiva 

Uso obligatorio 
del tapabocas en 
las instalaciones 
de la Corporación 
y mantener 
distancia de 2 
metros. 

2 3 4 5 
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3. CONSIDERACIONES 
 
 
El Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece en su 
Artículo 2.2.8.6.2.1. Instrumentos para la planificación ambiental regional, que, para 
el desarrollo de la Planificación Ambiental Regional en el largo, mediano y corto 
plazo, las Corporaciones Autónomas Regionales contarán con los siguientes 
instrumentos: El Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), el Plan de Acción 
Cuatrienal y el Presupuesto anual de rentas y gastos. 
 
El Artículo 2.2.8.6.5.4. Ibídem señala: "Informes. El Director presentará informes 
periódicos ante el Consejo Directivo de la Corporación que den cuenta de los 
avances en la ejecución física y financiera de los programas y proyectos del Plan 
de Acción Cuatrienal, así mismo podrá solicitar debidamente soportado técnica y 
financieramente los ajustes al Plan de Acción Cuatrienal.  Semestralmente deberá 
enviarse un informe integral de avance de ejecución del Plan de Acción Cuatrienal 
al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Mediante Resolución Nº 0667 de abril 27 de 2016, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, estableció los indicadores mínimos, a que hace referencia el 
Artículo 2.2.8.6.5.3 ibídem el cual preceptúa lo siguiente:   "Indicadores mínimos. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, establecerá mediante resolución los 
indicadores mínimos de referencia para que las Corporaciones Autónomas 
Regionales evalúen su gestión, el impacto generado, y se construya a nivel nacional 
un agregado para evaluar la pol²tica ambientalò. 
 
CARSUCRE elaboró el Informe de Avance de Ejecución del Plan de Acción 2020-
2023 - Vigencia 2020, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1076 de 
2015, la Resolución 0667 de 2016 y las Guías y referentes definidos para tal fin por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Se hizo necesario modificar el Plan Financiero del Plan de Acción 2020-2023, de 
acuerdo a los ajustes presupuestales realizado al presupuesto de la Corporación 
Autónoma Regional de Sucre ï CARSUCRE, a saber: 
 
Mediante Acuerdo No 0012 de 26 de diciembre de 2019 se aprobó el presupuesto 
de ingresos y gastos de la Corporaci·n Aut·noma Regional de Sucre ñCARSUCREò, 
para la vigencia fiscal 2020, por la suma de DOCE MIL   SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($12.794.918.965). 
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Mediante la ley 2008 del 27 de Diciembre  del 2019 ñPor medio del cual se decreta 
el presupuesto de rentas recursos de capital y ley de apropiación para  la vigencia 
fiscal del 1o de Enero al 31 de Diciembre de 2020 ñse aprueban por recursos de la 
Nación la suma de SIETE MIL CIENTO SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($7.107.366.424) distribuidos así: presupuesto de funcionamiento DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL PESOS ($2.431.381.000) y presupuesto de inversión CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTI CUATRO PESOS ($4.675.985.424) 
 
Mediante el Decreto 2411 del 30 de Diciembre de 2019 ñPor el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Naci·n para la vigencia fiscal 2020 ñse detallan las 
apropiaciones y definen los gastos por inversión, así: Proyecto de Restauración de 
Ecosistemas Boscosos Deteriorados en las Subregiones Sabanas y Golfo del 
Morrosquillo por MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS ($1.993.898.794); Proyecto de Restauración de Bosques en las 
Zonas de Recarga de Acuíferos en la Jurisdicción de CARSUCRE por  MIL 
SETESCIENTOS UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($1.701.567.957) y proyecto de 
Implementación de Medidas de Adaptación Frente a la Vulnerabilidad Hídrica en 
Comunidades Indígenas  por NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES 
QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
($980.518.673). 
 
Mediante Resolución No. 002 de enero 3 de 2020, la dirección general realizó 
modificaciones presupuestales para dar cumplimiento a los lineamientos normativos 
establecidos en la Ley de Presupuesto General de la Nación y el Decreto de 
liquidación, expedido por el Gobierno Nacional para la vigencia fiscal 2020, por lo 
que adiciono el proyecto: Implementación de medidas de adaptación frente a la 
vulnerabilidad hídrica en comunidades indígenas de la jurisdicción de CARSUCRE 
por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO  
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($980.518.673), quedando el 
presupuesto general de ingresos y gastos en la suma de TRECE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($13.775.437.638) 
 
Que el Consejo Directivo de CARSUCRE, mediante Acuerdo Nº 0001 del 28 de 
mayo de 2020, aprobó el Plan de Acción 2020 - 2023 "Resiliente y Sostenibleò de la 
Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE. 
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Mediante Acuerdo 003 de 2 de Julio de 2020 se modifica y aprueba el presupuesto 
de ingresos y gastos de la Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE 
Vigencia 2020, para armonizarlo con el Plan de Acción Institucional 2020 ï 2023, 
de TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS ($13.775.437.638), el cual está financiado en la suma de SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SETENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CATORCE PESOS ($6.668.071.214) con recursos propios y SIETE 
MIL CIENTO SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($7.107.366.424) con recursos 
provenientes del Presupuesto General de la Nación 2020. 
 
Mediante Resolución 0985 del 27 de agosto de 2020, se efectúa una adición al 
presupuesto ingresos y gastos con recursos propios de la Corporación Autónoma 
Regional de Sucre, CARSUCRE, para la vigencia fiscal 2020 por ocasión a convenio 
interadministrativo No. 523 de 2020 suscrito entre el MADS, FONAM y CARSUCRE 
por una suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
($468.148.299), quedando el presupuesto general de ingresos y gastos en la suma 
de CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
m/CTE.($14.243.585.937) 
 
Mediante Resolución 1156 de 22 de septiembre de 2020, se adopta la Resolución 
0723 de 28 de agosto de 2020 expedida por el MADS, por medio de la cual se 
asignan recursos del FCA para el presupuesto de funcionamiento de la corporación 
y se efectúa la desagregación en el presupuesto de gastos de funcionamiento de la 
Corporación por la suma de ($583.551.118), quedando el presupuesto general de 
Ingresos y gastos en la suma de CATORCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE 
MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($14.827.137.055) 
 
Mediante el Acuerdo 008 de 29 de septiembre de 2020, se efectúa un traslado en 
el presupuesto de gastos de funcionamiento con recursos propios, en la suma de 
CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($143.500.000); se adiciona al presupuesto de gastos de funcionamiento 
(transferencias) con recursos propios de la Corporación Autónoma Regional de 
Sucre ï CARSUCRE, la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES 
TRESCIENTOS CUATRO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($220.304.095) y se adiciona al presupuesto de gastos de funcionamiento (gastos 
de personal) con recursos propios de la Corporación, la suma de SESENTA Y 
SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCIENTA Y DOS MIL CIENTO CINCO PESOS 
M/CTE ($67.552.105), quedando el presupuesto general de ingresos y gastos en la 
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suma de QUINCE MIL CIENTO CATORCE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($15.114.993.255) 
 
Mediante Resolución 1225 de 14 de octubre de 2020, se efectúan traslados en 
gastos de funcionamiento con recursos propios de la Corporación, por la suma de 
CINCUENTA Y SIETE MILONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($57.833.861). Distribuidos de la 
siguiente manera: gastos de personal la suma de TREINTA MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($30.693.861) y Gastos en Adquisición de Bienes y Servicios la suma de 
VEINTISIETE MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($27.140.000). 
 
Mediante Acuerdo 009 de 12 de noviembre de 2020 se efectúa un traslado en el 
presupuesto de gastos de inversión con recursos propios de la Corporación 
Autónoma Regional de Sucre ï CARSUCRE, para la vigencia fiscal 2020, en la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS M/CTE ($241.540.000) 
 
Mediante Acuerdo 010 de 12 de noviembre de 2020, se autorizan vigencias futuras 
de ejecución en el presupuesto de gastos de inversión con recursos propios de la 
Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE, para la vigencia fiscal 
2020 en la suma de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($ 1.387.000.000), los cuales cuentan con la totalidad de su 
apropiación en la presente vigencia fiscal, pero su cumplido o recibo a satisfacción 
se dará en la vigencia fiscal 2021.  
 
Que se hizo necesario ajustar y/o eliminar metas establecidas en el Plan de Acción 
Institucional 2020-2023 de la Corporación Autónoma Regional de Sucre ï 
CARSUCRE, obedeciendo entre otros a los siguientes argumentos: variación 
significativa de los costos asociados a la ejecución física de los proyectos y 
condiciones bajo la cual se formuló el programa, proyecto y/o meta, problemática 
de interpretación de datos generada en algunas metas, la reducción del 
presupuesto general de la nación afectó a esta Corporación el cumplimiento de las 
metas financieras y por ende metas físicas del proyecto de Restauración de 
Ecosistemas Boscosos Deteriorados en las Subregiones Sabanas y Golfo del 
Morrosquillo. 
 
De igual manera, la emergencia sanitaria que atraviesa el país con ocasión del 
Coronavirus - COVID-19 afectó la ejecución in situ de proyectos y condicionó los 
procesos de la naturaleza de la entidad como son los permisos, licencias, 
autorizaciones y demás procesos internos. Durante el periodo de cuarentena no se 
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pudo entregar la facturación de la Tasa por Uso de Agua (TUA), toda vez que el 
Gobierno Nacional expidió Decreto no. 565 de 23 de marzo de 2020, el cual nos 
preceptúa que la exigibilidad de la misma es hasta superada la emergencia en el 
país. 
 
Mediante el Acuerdo 012 de 17 de diciembre de 2020 se aprueba un Ajuste al Plan 
de Acción 2020-2023, de la Corporación Autónoma Regional De Sucre -
CARSUCREò. En sus metas f²sicas y financieras. 
 
Mediante el Acuerdo 013 de 17 de diciembre de 2020 se reduce el presupuesto de 
ingresos y gastos de inversión de la corporación Autónoma Regional de Sucre ï 
CARSUCRE, para la vigencia fiscal 2020 y se toman otras disposiciones, en la suma 
de CIEN MIILONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000). 
 
Finalmente, mediante Resolución 1490 de 31 de diciembre de 2020 se adopta el 
Decreto 1807 de 31 de diciembre de 2020 expedido por el MADS y se efectúa una 
reducción en los recursos del presupuesto general de la nación para la corporación 
vigencia fiscal 2020, por la suma de $1.993.898.794, correspondientes al proyecto 
denominado ñRestauraci·n DE ECOSISTEMAS BOSCOSOS DETERIORADOS EN 
LAS SUBREGIONES SABANAS Y GOLFO DEL MORROSQUILLO, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE. Sucreò, identificado con c·digo BPIN 
2019011000184, quedando el presupuesto general de Ingresos y Gastos de la 
Corporación Autónoma Regional de Sucre ïCARSUCRE, vigencia 2020, en la 
Suma de TRECE MIL VEINTIUN MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($13.021.094.461). 
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4. REPORTE DE GESTIÓN 
 

4.1. REPORTE FINANCIERO 
 

El Plan de Acción 2020 ï 2023 está estructurado en 21 Proyectos de Inversión 

desagregados en Planes Operativos, los cuales sirvieron de base para la gestión de 

recursos de inversión y funcionamiento en las diferentes fuentes financieras del 

orden nacional.  

 

En virtud de lo anterior, para el cumplimiento de las metas físicas y financieras 

programadas en el Plan de Acción 2020-2023, con corte a 31 de Diciembre de 2020, 

el Consejo Directivo de CARSUCRE, Mediante Acuerdo No 012 de diciembre 26 de 

2019, aprobó el presupuesto de Recursos Propios y adoptó los recursos del 

presupuesto general de la nación por la suma de DOCE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($12.794.918.965). 

 

Mediante la Resolución No 002 de enero 3 de 2020, la Dirección General realizo 

modificaciones presupuestales para dar cumplimiento a los lineamientos normativos 

establecidos en la Ley de Presupuesto General de la Nación y el decreto de 

liquidación, expedido por el Gobierno Nacional para la vigencia fiscal 2020, por lo 

cual se adiciono el proyecto: Implementación de medidas de adaptación frente a la 

vulnerabilidad hídrica en comunidades indígenas de la jurisdicción de CARSUCRE, 

por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO  

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE ($980.518.673). 

 

El presupuesto de ingresos y gastos definitivo de la Corporación Autónoma Regional 

de Sucre ï CARSUCRE, para la vigencia fiscal 2020, es de TRECE MIL VEINTIUN 

MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS MCTE (13.021.094.461), el cual está financiado en la suma de SIETE MIL 

TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL 

SETESCIENTOS TRECE PESOS MCTE ($7.324.075.713) con recursos propios y 

CINCO MIL SEISCIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES DIECIOCHO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE ($5.697.018.748) con 

recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación 2020.  Recursos éstos 

se presentan en la siguiente tabla. 
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FUENTE DE 

RECURSOS 

FUNCIONAMIENTO 

(38%) 

INVERSIÓN 

(62%) 
TOTAL % 

Recursos 

Propios 
$1.914.493.768 $5.409.581.945 $7.324.075.713 56% 

Aportes Del 

Presupuesto 

De La Nación 

$2.431.381.000 $ - $2.431.381.000 19% 

FCA $583.551.118 $2.682.086.630 $3.265.637.748 25% 

TOTAL $4.929.425.886 $8.091.668.575 $13.021.094.461   

Tabla 4. Presupuesto de Ingresos 2020 

 

Tabla 5. Presupuesto de Gastos General, 2020 

 

De los $13.021.094.461 del presupuesto total de la Corporación Autónoma Regional 

de Sucre ï CARSUCRE de la vigencia 2020, se han comprometido $11.731.522.077 

equivalentes al 90%, se han realizado pagos por valor de $10.572.916.929 

equivalentes al 90% de los recursos comprometidos. 

 

  

RECURSO DEFINITIVA COMPROMETIDA OBLIGACIONES PAGOS 

Funcionamiento $4.929.425.886 $4.685.418.465 $4.657.471.640 $4.529.567.100 

Inversión $8.091.668.575 $7.046.103.612 $6.161.694.410 $6.043.349.829 

TOTAL $13.021.094.461 $11.731.522.077 $10.819.166.050 $10.572.916.929 
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4.1.1. EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 
 

A continuación, se presenta el análisis realizado del comportamiento de los ingresos 

y gastos, según la información presentada por la Tesorería de la Corporación: 

 

Tabla 6. Presupuesto de Ingresos, Recursos Propios 2020 

CONCEPTOS 

VIGENCIA 2020 (DICIEMBRE 31) 

INGRESOS 

PROGRAM 

INGRESOS 

RECAUDADO 

% DE 

EJEC 

TRIBUTARIOS 3.921.701.580 4.573.951.030 116,6% 

SOBRETASA PREDIAL 3.921.701.580 4.573.951.030 116,6% 

NO TRIBUTARIOS 2.604.358.850 1.666.070.133 64% 

CONTRIBUCIONES 103.409.652 109.394.804 105,7% 

TASAS Y DERECHOS 

ADMINISTRATIVOS 
1.596.205.020 1.431.771.875 89,7% 

MULTAS, SANCIONES E INTERESES 

DE MORA 
878.714.693 124.903.454 14% 

VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 26.029.485 0 0% 

RECURSOS DE CAPITAL 798.015.283 756.004.499 94,7% 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 41.260.464 0 0% 

DONACIONES 320 0 0% 

RECURSOS DEL BALANCE 329.816.664 287.856.200 87,28% 

CONVENIOS 468.198.299 468.148.299     99,9% 

TOTAL RECURSOS PROPIOS 7.324.075.713 6.996.025.662 95,5% 

Fuente: Tesorería CARSUCRE, 31 Diciembre 2020 
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Tabla 7. Presupuesto de Ingresos, Recursos Propios y Nación 2020 

FUENTES INGRESOS PRESUPUESTADOS 
RECAUDADO 

(DICIEMBRE 30) 
% 

Recursos Propios $7.324.075.713 $6.996.025.662 95,5% 

Nación $5.697.018.748 $5.684.721.435 99,8% 

TOTAL GENERAL $13.021.094.461 $ 12.680.747.094 97,4% 

Fuente: Tesorería CARSUCRE, 31 de Diciembre de 2020 

 

 
Figura 4. Ingresos Vs Recaudo 

 

Tabla 8. Presupuesto de Gastos, 2020 

CONCEPTOS 
GASTOS 

PROGRAMADOS 

COMPROMISOS 

(DICIEMBRE 30) 

% 

COMPROMISOS 

% 

PAGOS 

Funcionamiento $4.929.425.886 $4.685.418.465 95% 97% 

Inversión $8.091.668.575 $7.046.103.612 87% 86% 

TOTAL GENERAL $13.021.094.461 $11.731.522.077 90% 90% 

Fuente: Tesorería CARSUCRE, 31 Diciembre 2020 
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Figura 5. Presupuesto de Gastos vs Comprometido 

 

 

Tabla 9. Presupuesto de Ingresos y Gastos, Recursos Nación 2020 

CONCEPTOS 
VIGENCIA 2020 (DICIEMBRE 30) 

INGRESOS PROGRAM INGRESOS RECAUDADOS % DE EJEC 

INGRESOS NACION 

FUNCIONAMIENTO PGN 2.431.381.000 2.419.583.572 99,5% 

INVERSION PGN 0 0 0% 

FUNCIONAMIENTO FCA 583.551.118 583.551.118 100% 

INVERSION FCA 2.682.086.630 2.681.586.742 99,9% 

TOTAL NACION 5.697.018.748 5.684.721.432 99.8% 

GASTOS NACION 

CONCEPTOS GASTOS PROGRAM GASTOS COMPROMETIDOS % DE EJEC 

FUNCIONAMIENTO 3.014.932.118 3.014.651.690 99,9% 

PGN 2.431.381.000 2.431.100.572 99l9% 

FCA 583.551.118 583.551.118 100% 

INVERSION 2.682.086.630 2.681.586.742 99,9% 

PGN 0 0 0% 

FCA 2.682.086.630 2.681.586.742 99,9% 

TOTAL NACION 5.697.018.748 5.696.238.432 99,9% 

Fuente: Tesorería, 2020
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$11.731.522.077 

GASTOS PROGRAMADOS COMPROMISOS (DICIEMBRE 31)
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4.1.2. GESTIÓN RECURSOS DE FCA Y PGN 
 

La gestión histórica de recursos para el desarrollo de proyectos de inversión, ante 

el Fondo de Compensación Ambiental ïFCA-, se presenta en la siguiente tabla. 

 

Tabla 10. Recursos de Inversión FCA, (Miles de $) 

AÑO 
ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS 

Vigencia 2003 $ 350.000 

Vigencia 2004 $ 980.270 

Vigencia 2005 $ 1.430.170 

Vigencia 2006 $ 1.482.798 

Vigencia 2007 $ 1.521.857 

Vigencia 2008 $ 2.269.961 

Vigencia 2009 $ 2.287.151 

Vigencia 2010 $ 1.949.930 

Vigencia 2011 $ 2.362.396 

Vigencia 2012 $ 2.060.439 

Vigencia 2013 $ 1.831.056 

Vigencia 2014 $ 3.018.615 

Vigencia 2015 $ 2.776.308 

Vigencia 2016 $ 2.412.633 

Vigencia 2017 $ 2.268.745 

Vigencia 2018 $ 2.300.581 

Vigencia 2019 $ 3.322.430 

Vigencia 2020 $ 2.682.086 

Vigencia 2021 $ 6.940.878 

Fuente: Tesorería CARSUCRE, 2020.  
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Figura 6. Comportamiento de Recursos FCA 

 

Para el año 2020 la Corporación presentó Dos (2) proyectos al FCA y un (1) proyecto 

al PGN, los cuales fueron aprobados y registrados en el SUIFP por parte del DNP 

para su ejecución a partir el 01 de enero de 2020. Esta situación es muy favorable 

para la gestión de la Corporación porque permitirá comprometer los recursos desde 

comienzos de año, con lo cual se logrará el cumplimiento del 100% de las metas 

programadas para 2020. 

 

Tabla 11. Gestión de Recursos FCA Y PGN 2020 

Código BPIN Nombre del proyecto 
Recursos / Fuente 

de financiación 
Estado 

2019011000105 

Restauración de bosque en la zona 

de recarga de acuíferos en la 

jurisdicción de CARSUCRE 

1.701.567.957 

FCA Aprobados mediante la 

Ley Presupuesto 

General de la Nación No 

2008 de 2019 

 
2019011000290 

Implementación de medidas de 

adaptación frente a la 

vulnerabilidad hídrica en 

comunidades indígenas en la 

jurisdicción de CARSUCRE 

980.518.673 

FCA 

$0

$1.000.000

$2.000.000

$3.000.000

$4.000.000

$5.000.000

$6.000.000

$7.000.000

$8.000.000

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018 2020 2022

Comportamiento de los Recursos FCA
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Código BPIN Nombre del proyecto 
Recursos / Fuente 

de financiación 
Estado 

2019011000184 

Restauración de ecosistemas 

boscosos deteriorados en las 

subregiones sabanas y Golfo de 

Morrosquillo, departamento de 

sucre  

1.993.898.794 

PGN 

Aprobados mediante la 

Ley Presupuesto 

General de la Nación No 

2008 de 2019, No 

obstante, a través del 

Decreto 1807 de 31 de 

Diciembre 2020 se 

reduce apropiaciones 

para la vigencia 2020 por 

$1.993.898.794 

 

 TOTAL $4.675.985.424  

 TOTAL                                                   $2.682.086.630  

 

Adicionalmente durante la vigencia 2020, la Corporación presentó al FCA otros Dos 

(2) proyectos los cuales fueron aprobados y registrados en el SUIFP por parte del 

DNP para su ejecución a partir el 01 de enero de 2021, Un (1) proyecto con recursos 

adicionales de FCA que se encuentra en proceso de viabilizacion.  

 

 

Tabla 12. Gestión de Recursos FCA y PGN 2021 

Código BPIN Nombre del proyecto 

Recursos / 

Fuente de 

financiación 

Estado 

2020011000113 
Restauración y mantenimiento de áreas 

boscosas en Jurisdicción de Carsucre, sucre. 

1.155.274.231 

FCA 

Registrado-

Actualizado 
2020011000003 

Identificación y acotamiento de la ronda 

hídrica del arroyo Mancomojan y secundarios 

y de los arroyos San Antonio, pachoto, verde, 

Membrillal y villeros en la Jurisdicción de 

Carsucre, Sucre 

1.885.554.583 

FCA 

 

Restauración activa en áreas de influencia de 

las Microcuencas priorizadas en jurisdicción 

de Carsucre, Sucre. 

3.900.050.000 

PGN 

En proceso de 

viabilizacion  

 TOTAL $6.940.878.814  
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4.1.3. GESTIÓN RECURSOS FONAM 
 

La Corporación durante la vigencia 2020, presentó proyecto denominado 

ñRESTAURACION DE BOSQUES EN MUNICIPIOS PDET DE LOS MONTES DE 

MARIA, JURISDICCION DE CARSUCRE, SUCREò, ante el FONAM el cual fue 

aprobado y registrado en el SUIFP.   

 

Tabla 13. Gestión de Recursos FONAM 

NOMBRE DEL PROYECTO RECURSOS FONAM 

Restauración de bosques en municipios PDET de los montes de 

maría, Jurisdicción de Carsucre, Sucre. Sucre. 
$3.436.345.804 

TOTAL $ 3.436.345.804 

 

 

4.2. AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE PROYECTOS 

 

La Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE, en el marco de la 

Política Nacional Ambiental, el Plan de Acción 2020-2023 y dando cumplimiento al 

Pacto de Transparencia suscrito con el Ministerio de Ambiente y la Vicepresidencia 

de la República, Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, 

Transparencia y Lucha contra la Corrupción. Las acciones operativas del PAI 2020-

2023, se encuentran incluidas en seis (6) programas y veintiún (21) proyectos dentro 

de los cuales se encuentran inmersos los indicadores mínimos de gestión definidos 

por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Resolución 

0667 de 2016. 

 

No  obstante, en la vigencia 2020 se encuentra ejecutando, 16 proyectos, en el 

marco de 6 programas, que relacionamos a continuación: 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS  

 
Tabla 14. Programas y Proyectos a ejecutar 2020 

P
R

O
G

R
A

M
A

S
 

GESTION INTEGRAL 

DEL RECURSO 

HIDRICO 

CONSERVACION DE LA 

BIODIVERSIDAD Y SUS 

SERVICIOS 

ECOSISTEMICOS 

FORTALECIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO AMBIENTAL 

DE LOS SECTORES 

PRODUCTIVOS 

PLANIFICACION DE LA 

GESTION Y DIRECCION DEL 

SECTOR AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

GESTION DEL CAMBIO 

CLIMATICO PARA UN 

DESARROLLO BAJO EN 

CARBONO Y RESILIENTE AL 

CLIMA 

GESTION INTEGRAL DE 

MARES, COSTAS Y 

RECURSOS ACUATICOS 
TOTAL 

P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 

Protección integral de 

aguas subterráneas 
Consolidación del sistema de 

áreas protegidas  
Apoyo e implementación del 

Programa Regional de 

Negocios Verdes 
Administración, control y 

vigilancia de los recursos 

naturales renovables 
Implementación de medidas 

para la adaptación del cambio 
climático 

Administración, planificación, 

control, vigilancia y monitoreo 

en áreas marino - costeras 
6 

Administración, 

planificación y 

monitoreo del recurso 

hídrico 
Estudio y evaluación del 

estado de áreas degradadas 

 

Análisis, estructuración y 

fortalecimiento institucional de la 

Corporación 

Implementación de medidas de 

adaptación frente a la 

vulnerabilidad hídrica en 

comunidades indígenas de la 

jurisdicción de CARSUCRE 

   

4 

Formulación e 

implementación planes 

de manejo y 

ordenación de cuencas 
Restauración de bosque en 

zona de recarga de acuíferos 
Educación ambiental, 

participación y comunicación 

. 
  
  
  

3 

Identificación, 

priorización y 

acotamiento de rondas 

hídricas 
 

Implementación de la política de 

gestión ambiental urbana 2 

 
Apoyo a la Planeación, 

Seguimiento y Evolución de la 

Gestión y del Ordenamiento 

Territorial y Ambiental   
1 

4 3 1 5 2 1 16 
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4.2.1.  RESUMEN FINANCIERO POR PROGRAMA 
 

A continuación, se presenta un resumen del avance financiero de cada programa 

uno de los seis programas del PAI 2020-2023 y seguidamente el análisis del avance 

físico y financiero por proyecto y productos. 

 

Tabla 15. Avance Financiero por Programa 

CONCEPTO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGADO 
% 

COMPROMETIDO 

% 

PAGADO 

PROGRAMA 1. GESTIÓN 

INTEGRAL DEL RECURSOS 

HIDRICO 

1.263.433.646 945.713.560 520.793.938 75% 55% 

PROGRAMA 2. CONSERVACIÓN 

DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS 

SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

2.469.716.256 2.419.865.898 2.252.828.817 98% 93% 

PROGRAMA 3. 

FORTALECIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS 

SECTORES PRODUCTIVOS 

100.000.000 50.500.000 50.500.000 51% 100% 

PROGRAMA 4. 

FORTALECIMIENTO DE LA 

GESTION Y DIRECCION DE 

SECTOR AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

2.922.000.000 2.390.924.049 2.047.707.835 82% 86% 

PROGRAMA 5. GESTION DEL 

CAMBIO CLIMATICO PARA UN 

DESARROLLO BAJO EN CARBONO 

Y RESILIENTE AL CLIMA 

1.086.518.673 1.086.518.673 1.033.518.673 100% 95% 

PROGRAMA 6. GESTION 

INTEGRAL DE MARES, COSTAS Y 

SERVICIOS ACUATICOS 

250.000.000 152.581.432 138.000.566 61% 90% 

TOTAL PRESUPUESTO 

INVERSIÓN 
8.091.668.575 7.046.103.612 6.043.349.829 87% 86% 

 

 

 

 

 
 
 
 

http://www.carsucre.gov.co/


 

29 
 

 
 

4.2.2.  PROGRAMA 1. GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 
 

Tabla 16. Presupuestado Vs Comprometido Programa 1 

CONCEPTO 
RECURSOS PROPIOS RECURSOS DE LA NACION 

TOTAL RECURSOS  

(PROPIOS + NACION) % EJECUTADO 

COMPROMETIDO 

% 

EJECUTADO 

PAGADO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGOS 

PROGRAMA 1. 

GESTIÓN 

INTEGRAL DEL 

RECURSO HIDRICO 

1.263.433.646 945.713.560 0 0 1.263.433.646 945.713.560 520.793.938 75% 55% 

Proyecto 1.1. 

Protección Integral 

de Áreas 

Subterráneas 

210.000.000,00 209.997.876 0 0 210.000.000,00 209.997.876 104.998.938 100% 50% 

Proyecto 1.2. 

Administración, 

Planificación y 

Monitoreo del 

Recurso Hídrico 

589.500.000,00 448.725.684 0 0 589.500.000,00 448.725.684 272.300.000 76% 61% 

Proyecto 1.3. 

Formulación de 

Planes de Manejo y 

Ordenación de 

Cuencas 

287.000.000,00 286.990.000 0 0 287.000.000,00 286.990.000 143.495.000 100% 50% 

Proyecto 1.5. 

Descontaminación 

Ambiental de 

Fuentes Hídricas 

176.933.646 0 0 0 176.933.646 0 0 0% 0% 
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Á Avance Físico y Financiero Programa 1 

 

El programa 1. Gestión Integral del Recurso Hídrico presenta un avance físico del 

65% y un avance financiero del 75%, que se describe a continuación:  

 

Tabla 17. Avance Físico y Financiero por Proyectos y Productos del Programa 1 

PROGRAMAS - 
PROYECTOS  DEL PLAN DE 

ACCIÓN 2020-2023  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
FISICA 
ANUAL             

AVANCE 
DE LA 
META 
FISICA  

% 
AVANCE 
FISICO  

META 
FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE 
LA META 

FINANCIERA 

% AVANCE 
FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

PROGRAMA No 1. MANEJO 
INTEGRAL DEL RECURSO 
HIDRICO 

      65% 1.263.433.646 945.713.560 75% 

PROYECTO 1.1. Protección 
Integral de Aguas 
Subterráneas  

      10% 210.000.000 209.997.876 100% 

Producto 1.1.1 Mantenimiento 
de obras de recarga artificial 
ejecutadas en el Acuífero 
Morroa 

No Obras de 
Recarga 

Mantenidas 
5 0,5 10% 210.000.000 209.997.876 100% 

Proyecto No 1.2. 
Administración, 
Planificación y Monitoreo del 
Recurso Hídrico 

      85% 589.500.000 448.725.684 76% 

Producto No 1.2.1. Servicios 
de Monitoreo Hidrológico 

N.º Visitas de 
monitoreo del 
recurso hídrico 
(Superficial y 
Subterráneo) 

realizadas 

110 110 100% 192.000.000  186.000.000  97% 

Producto No 1.2.2. Reporte 
actualizado de los Datos de 
Monitoreo de Aguas 
Subterráneas y Superficial 
registrados en el SIRH 

Número de 
Registros 

Reportados en el 
SIRH (Superficial 
y Subterráneo) 

130 130 100% 42.500.000  35.900.000  84% 

Producto No 1.2.3. Áreas de 
importancia estratégica 
delimitadas y priorizadas para 
la conservación del recurso 
hídrico. 

Numero de Áreas 
Priorizadas y 
Delimitadas 

2 0% 0% 22.500.000  0 0% 

Producto No 1.2.5. Servicio de 
Asistencia Técnica para la 
Promoción del Uso Eficiente y 
Ahorro del Agua (PUEAA). 

Proyectos para la 
Promoción del 
Uso Eficiente y 

Ahorro del Agua 
(PUEAA) 

Formulados con 
seguimiento 

20 20 100% 40.500.000  39.250.000  97% 

Producto No 1.2.6. 
Documentos de Planeación 
para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico (Planes de 
manejo de acuíferos 
Formulados y adoptados) 

Porcentaje de 
avance en la 

formulación y/o 
ajuste del Plan de 

Manejo del 
Acuífero (PMA) 

Betulia. 

50% 48% 96% 60.500.000  32.500.000  54% 
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PROGRAMAS - 
PROYECTOS  DEL PLAN DE 

ACCIÓN 2020-2023  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
FISICA 
ANUAL             

AVANCE 
DE LA 
META 
FISICA  

% 
AVANCE 
FISICO  

META 
FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE 
LA META 

FINANCIERA 

% AVANCE 
FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

Producto No 1.2.7. Monitoreo 
con Índice de Calidad de Agua 
(ICA) Malo 

Puntos de 
Monitoreo con 

Índice de Calidad 
de Agua (ICA) 

malo 

9 9 100% 211.500.000  135.075.684 64% 

Producto No 1.2.8. Pago por 
Servicios Ambientales y 
BancO2 implementados en la 
jurisdicción de CARSUCRE. 

Número de 
estrategias 

planificadas: 2  
(pago por 
servicios 

ambientales y 
BancO2) 

2 2 100% 20.000.000  20.000.000 100% 

Proyecto 1.3. 
Formulación de Planes 
de Manejo y Ordenación 
en Cuencas 
Hidrográficas. 

      NP 287.000.000 286.990.000 100% 

Producto No 1.3.3. 
Cuerpos de agua con 
Reglamentación de 
Corrientes 

Numero de 
cuerpos de 
agua con 

Reglamentació
n del Uso de 

las Aguas 
(ordenación de 

corrientes) 

NP NP NP 177.000.000  177.000.000 100% 

Producto No 1.3.4. Planes 
de Manejo de Humedales 
Interiores formulados 

Número de 
Humedales 

Interiores con 
Planes de 

Manejo 
formulados 

NP NP NP 110.000.000  109.990.000 100% 

Proyecto 1.4. 
Identificación, 
priorización y 
acotamiento de Rondas 
hídricas 

      100% 0 0 0% 

Producto No 1.4.1. 
Acotamiento de Rondas 
Hídricas 

Número de 
Rondas 
Hídricas 
Acotadas 

3 3 100% 0 0 0% 

Proyecto 1.5. 
Descontaminación 
Ambiental de Fuentes 
Hídricas 

      NP 176.933.646 0 0% 

Producto No 1.5.1. Obras 
Municipales de 
descontaminación de 
fuentes hídricas apoyadas 

N° Obras NP NP NP 176.933.646 0 0% 
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Á Meta: Cinco (5) obras de recarga artificial mantenidas en el Acuífero de 

Morroa  

 

Se firmó contrato No. 0232 el 9 de Diciembre de 2020  con duración de cuatro (4) 

meses, cuyo objeto es " Mantenimiento de obras piloto de recarga artificial en área 

de influencia del Acuífero Morroa, en el marco del Proyecto: Protección Integral de 

Aguas Subterráneas (PPIAS) en Jurisdicción de Carsucre".  

 

El presente proyecto tiene como finalidad hacerle mantenimiento a cinco (5) obras 

de recarga del Acuífero de Morroa en el predio Villa Vanessa, como son:  

Á Dos (2) Pozos de gran diámetro 

Á Un (1) Filtro Rápido de Arena 
Á Una (1) Laguna de Sedimentación 
Á Una (1) Laguna de Infiltración 

 
Adicionalmente, se llevaran a cabo obras adicionales, tales como:  construcción 
de obras de contención (gaviones) en los lugares más críticos, donde se generan 
procesos erosivos y rompimiento o deterioro de los canales de conducción; 
estabilización de talud para canal de acceso que permita evitar el proceso erosivo 
causado por el cauce natural que ingresa al sistema y construcción de muros de 
confinamiento para mejorar la capacidad de almacenamiento e infiltración de la 
laguna de sedimentación, que garanticen la estabilización de las obras 
existentes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Á Meta: 110  visitas de monitoreo del recurso hídrico superficial y subterráneas 

realizadas  

 

PROYECTO 1.1. PROTECCIÓN INTEGRAL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Mantenimiento de Obras de Recarga Artificial ejecutadas 
en el Acuífero de Morroa 

PRODUCTO 1.1.1.  

Servicios de Monitoreo Hidrológico PRODUCTO 1.2.1.  

PROYECTO 1.2. ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN Y MONITOREO 
 DEL RECURSO HIDRICO 
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Agua Subterránea: Se realizaron visitas de seguimiento, a concesiones de 

aguas vigentes y permisos de prospección y exploración, además de monitoreo 

del recurso hídrico, en total para este producto se realizaron 103 visitas de 

monitoreo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agua Superficial: Se realizaron 21 salidas de campo para el monitoreo del 

recurso hídrico en las Microcuencas de los arroyos Grande de Corozal, 

Pichilin/Coloso, Canoas, Torobe/Palenquillo, Ovejitas, Villeros, Represa Villeros 

y Laguna de la caimanera. En total se visitaron 156 estaciones de monitoreo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Á Meta: 130 registros reportados en el SIRH superficial y subterráneo 

 

En la vigencia 2020  se cargó un total de 128 registros de aguas subterráneas, 

que se encuentran soportados en la base de datos de la  plataforma del SIRH. 

Con relación aguas superficiales se realizaron 110 registros en el SIRH. 

 

Reporte actualizado de los Datos de Monitoreo de Aguas 
Subterráneas y Superficial registrados en el SIRH 

PRODUCTO 1.2.2.  
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Á Meta: 2 Áreas Priorizadas y Delimitadas 

 

No tiene recursos comprometidos. 
 

 

 

 

Á Meta: 20 seguimientos a Proyectos para la Promoción del Uso Eficiente y 

Ahorro del Agua (PUEAA) Formulados. 

 

Se realizaron 20 seguimientos a los Programa del Uso Eficiente y Ahorro del Agua 

- PUEAA, relacionados a continuación: Mary de Jesús Ordoñez Bertel, David de 

Jesús Betting Gómez, Acuecar S.A. E.S.P, David de Jesus Betting Gómez, Abel 

Antonio García Guevara, Escuela De Carabineros Rafael Núñez, Condómino 

Vacacional Casa Blanca, Promotora Lo Cauchos S.A.S., Aguas De Buenavista S.A 

E.S.P., Camila Holguín Cuellar, Cavalier Martínez Y Cia S En C, EMPAGAL S.A. 

E.S.P., Colombian Agroindustrial Company S.A.S. - CAICSA S.A.S., Base de 

Entrenamiento de Infantería de Marina, Inversiones JAIBU S.A.S, Servicios La 

Palma S.A.S., Irma Stella Alcocer Rosa, Rafael Ignacio Otero Barrios, Miguel 

Enrique Ríos Dávila, Municipio De San Onofre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio de Asistencia Técnica para la Promoción del 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA). 

PRODUCTO 1.2.5.  

Áreas de importancia estratégica delimitadas y priorizadas  
para la conservación del recurso hídrico 

PRODUCTO 1.2.3.  

http://www.carsucre.gov.co/


 

35 
Carrera 25 Ave.Ocala 25 ï101 Teléfono: 2749994/95/97  fax 2749996 

Web. www.carsucre.gov.co   E-mail: carsucre@carsucre.gov.co  Sincelejo ï Sucre 

 

 

 

 

Á Meta: Porcentaje de avance en la formulación y/o ajuste del Plan de Manejo 

del Acuífero (PMA) Betulia 

 

Se culminó la etapa de diagnóstico con el desarrollo del componente social y 

técnico, así:  

 

Componente social: Aspectos sociales, económicos y culturales de la población, 

identificación de actores claves, construcción de mapa de actores. 

Componente técnico: Recolección de información secundaria de los pozos 

existentes, columnas litológicas, diseños técnicos, pruebas de bombeo, estudios 

geoeléctrico de la zona, sondeos eléctricos verticales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Á Siete (7) puntos de Monitoreo con Índice de Calidad de Agua (ICA) malo 

 

Á Meta: Nueve (9) Puntos de Monitoreo con Índice de Calidad de Agua (ICA) 

malo 

 

Se realizaron 10 salidas de campo, para monitorear la Microcuenca del Arroyo 

Grande de Corozal que cuenta con 10 estaciones de monitoreo, Dando como 

resultado que las últimas tres estaciones pueden tener una condición favorable en 

términos de calidad. 

Superando en la vigencia 2020 la meta planificada en el PAI 2020 ï 2023. 

 

Monitoreo con Índice de Calidad de Agua (ICA) Malo PRODUCTO 1.2.7.  

Documentos de Planeación para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico (Planes de manejo de acuíferos 
Formulados y adoptados) 

PRODUCTO 1.2.6.  

http://www.carsucre.gov.co/
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Á Meta: Dos (2) Estrategias Planificadas: Pago por Servicios Ambientales ï 

PSA y Banco2. 

 

En la vigencia 2020 la Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE  

a través de Convenio 003 de 2020 con la Corporación MASBOSQUES llevó a 

cabo la planificación de Pagos por Servicios Ambientales - PSA para la 

Jurisdicción de CARSUCRE, a través de BancO2. 

 

 

 

 

 

 

 

Á Meta:  Un (1) cuerpos de agua con Reglamentación del Uso de las Aguas 

(ordenación de corrientes) 

 

Se firmó contrato No. 0233 el 9 de Diciembre de 2020 con duración de seis (6) 
meses, cuyo objeto es "Consultoría para desarrollar la fase de aprestamiento del 
proceso de reglamentación de corrientes del Arroyo Pechelín y realizar estudio para 

Cuerpos de agua con Reglamentación de Corrientes PRODUCTO 1.3.3.  

PROYECTO 1.3 FORMULACIÓN DE PLANES DE MANEJO Y ORDENACIÓN 
EN CUENCAS HIDROGRÁFICAS. 

Pago por Servicios Ambientales y BancO2 implementados 
en la Jurisdicción de CARSUCRE 

PRODUCTO 1.2.8.  

http://www.carsucre.gov.co/
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la identificación y priorización de humedales interiores en la jurisdicción de Carsucre 
en el marco del proyecto denominado: Formulación e Implementación Planes de 
Manejo y Ordenación de Cuencas Hidrográficas".  
 
Toda vez , que se requiere inicialmente adelantar estudio preliminar con el fin de 
determinar la conveniencia de la reglamentación, teniendo en cuenta el reparto 
actual, las necesidades de los predios que las utilizan y las de aquellos que puedan 
aprovecharlas, conforme a las orientaciones y/o lineamientos contemplados en el 
Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en su 
Secci·n 13, denominada ñReglamentaci·n del uso de las aguas y declaraci·n de 
reservas y agotamientoò, en su art²culo 2.2.3.2.13.1. Donde establece que ñla 
Autoridad Ambiental competente con el fin de obtener una mejor distribución de las 
aguas de cada corriente o derivación, de acuerdo con lo previsto en los Artículos 
156 y 157 del Decreto-ley 2811 de 1974, reglamentará cuando lo estime 
conveniente, de oficio o a petición de parte, el aprovechamiento de cualquier 
corriente o depósito de aguas públicas, así como las derivaciones que beneficien 
varios prediosò. 
 

Es importante anotar que para la vigencia 2020, no tiene meta física programada 

acorde con el ajuste al Plan de Acción Institucional, aprobado por consejo directivo 

a través de acuerdo No. 012 de17 de Diciembre de 2020. No obstante, si presentará 

avances de meta financiera anuales con cumplimiento físico del producto en la 

vigencia 2022. 

 

 

 
 

Á Meta:  Tres (3) Humedales Interiores con Planes de Manejo formulados 

 

Se firmó contrato No. 0233 el 9 de Diciembre de 2020 con duración de seis (6) 

meses, cuyo objeto es "Consultoría para desarrollar la fase de aprestamiento del 

proceso de reglamentación de corrientes del Arroyo Pechelín y realizar estudio para 

la identificación y priorización de humedales interiores en la jurisdicción de Carsucre 

en el marco del proyecto denominado: Formulación e Implementación Planes de 

Manejo y Ordenación de Cuencas Hidrográficas". 

 

Es importante anotar que para la vigencia 2020, no tiene meta física programada 

acorde con el ajuste al Plan de Acción Institucional, aprobado por consejo directivo 

a través de acuerdo No. 012 de17 de Diciembre de 2020. No obstante, si presentará 

Planes de Manejo de Humedales Interiores formulados PRODUCTO 1.3.4.  

http://www.carsucre.gov.co/
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avances de meta financiera anuales con cumplimiento físico del producto en la 

vigencia 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

Á Meta: Tres (3) Rondas Hídricas Acotadas 

 

Es importante recalcar que este proyecto corresponde a la vigencia 2019, cuya 

contratación se hizo a finales del mes de Diciembre del 2019, por ende, su ejecución 

física se verá reflejada en esta vigencia, razón por el cual en las matrices que se 

relacionan a este informe no tiene un presupuesto asignando. A continuación se 

relaciona el avance físico:  

 

Se realizó la delimitación de 182.000 metros lineales de las rondas hídricas de los 

arroyos Grande de Coroza, Pechilín y Palenquillo en jurisdicción de CARSUCRE y 

su respectivo documento técnico de soporte. Igualmente se realizó documento de 

Planeación para la Gestión Integral del Recursos Hídrico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acotamiento de Rondas Hídricas PRODUCTO 1.4.1  

PROYECTO 1.4. IDENTIFICACIÓN, PRIORIZACIÓN Y ACOTAMIENTO DE 
RONDAS HÍDRICAS 

http://www.carsucre.gov.co/
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En el marco de los Acuerdos No.002 de 2013 y 002 de 2020, correspondientes a  la 

ñReglamentación del Fondo Regional de Inversión para la descontaminación Hídrica 

en Jurisdicci·n de Carsucreò. 

 

Carsucre hará una cofinanciación en el proyecto Optimización del sistema de 

alcantarillado sanitario ï Interceptor Villa Suiza en el Municipio de Sincelejo, según 

lo preceptuado en los acuerdos 002 de 2013 y 002 de 2020 por la suma de 

$1.458.007.853. 

 

 

Obras Municipales de descontaminación de fuentes 
hídricas apoyadas 

PRODUCTO 1.5.1.  

PROYECTO 1.5 DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL DE FUENTES 
HÍDRICAS 

Mapa de Servicios Ecosistémicos 
en la Ronda Hídrica _ Arroyo 
Grande de Corozal 
 

Mapa de Servicios Ecosistémicos 
en la Ronda Hídrica _ Arroyo 
Palenquillo 

Mapa de Servicios Ecosistémicos 
en la Ronda Hídrica _ Arroyo 
Pechilín 

http://www.carsucre.gov.co/
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 Actividades Participativas de CARSUCRE en medio de la Pandemia  

COVID - 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AGUA EN TIEMPO DEL COVID 

POMCAS 

http://www.carsucre.gov.co/


  

 

 

 

 

4.2.3.  PROGRAMA 2. CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

 
Tabla 18. Presupuestado Vs. Comprometido Programa 2 

CONCEPTO 
RECURSOS PROPIOS RECURSOS DE LA NACION  

TOTAL RECURSOS 
% EJECUTADO 

COMPROMETI

DO 

% 

EJECUTADO 

PAGADO 

(PROPIOS -NACION) 

PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGOS 

PROGRAMA 2. 

CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD Y  SUS 

SERVICIOS 

ECOSISTEMICOS 

768.148.299 718.797.829 1.701.567.957 1.701.567.957 2.469.716.256 2.419.865.898 2.252.828.817 98% 93% 

Proyecto 2.1. 

Consolidación del Sistema 

de Áreas Protegidas 

100.000.000 50.649.530 0 0 100.000.000 50.649.530 50.649.530 51% 100% 

Proyecto 2.2.  Estudio y 

Evaluación de Áreas 

Degradadas 

100.000.000 100.000.000 0 0 100.000.000 100.000.000 50.000.000 100% 50% 

Proyecto 2.3. 

Restauración de Bosques 

en Zonas de Recarga de 

acuíferos. 

100.000.000 100.000.000 1.701.567.957 1.701.068.069 1.801.567.957 1.801.068.069 1.801.068.069 100% 100% 

CONVENIO 523 DE 2020. 

Acciones de Restauración 

y Rehabilitación de Sitios 

de Importancia en 

Cuencas Abastecedoras 

de Acueductos 

Municipales en la Reserva 

Forestal Protectora 

Serranía de Coraza y 

Montes de María 

468.148.299 468.148.299 0 0 468.148.299 468.148.299 351.111.218 100% 75% 

 



 

42 
Carrera 25 Ave.Ocala 25 ï101 Teléfono: 2749994/95/97  fax 2749996 

Web. www.carsucre.gov.co   E-mail: carsucre@carsucre.gov.co  Sincelejo ï Sucre 

 

Á Avance Físico y Financiero Programa 2 

 

El programa 2. Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

presenta un avance físico del 57% y un avance financiero del 98%, que se describe 

a continuación:  

 

Tabla 19. Avance Físico y Financiero por Proyectos y Productos del Programa 2 

PROGRAMAS - 

PROYECTOS  DEL PLAN 

DE ACCIÓN 2020-2023  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META 

FISICA 

ANUAL             

AVANCE 

DE LA 

META 

FISICA  

% AVANCE 

FISICO  

META 

FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 

META 

FINANCIERA 

% AVANCE 

FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

PROGRAMA No 2. 

CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD Y SUS 

SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS 

   62% 2.469.716.256 2.419.865.898 98% 

Proyecto 2.1. 

Consolidación del 

Sistema de Áreas 

Protegidas  

   50% 100.000.000 50.649.530 51% 

Producto 2.1.1. 

Participación en Mesa 

SIRAP - Caribe 

Participación 1 1 100% 70.000.000 50.649.530 72% 

Producto 2.1.2.  Apoyo a la 

Gestión y Declaratoria de 

Áreas Protegidas 

Número de 

áreas 

protegidas 

apoyadas 

1 0 0% 30.000.000 0 0% 

Producto 2.1.3. Ajustes de 

Planes de manejo 

formulados y medición de 

efectividad en áreas 

protegidas administradas 

por CARSUCRE 

Planes de 

manejo 

ajustados 

NP NP 0% 0 0 0% 

Producto 2.1.4. Servicio de 

declaratoria de Áreas 

Protegidas y otras Figuras 

de conservación (Regional 

- Corredores) 

Hectáreas de 

nuevas Áreas 
NP NP 0% 0 0 0% 

Proyecto 2.2. Estudio y 

Evaluación del Estado de 

Áreas Degradadas  

      10% 100.000.000 100.000.000 100% 

Producto No 2.2.1 Áreas 

Degradadas Evaluadas 

Municipios con 

áreas 

degradadas 

evaluadas e 

identificadas 

3 0,3 10% 100.000.000 100.000.000 100% 

Proyecto 2.3. 

Restauración de 

Bosques en Zonas de 

Recarga de Acuíferos 

      90% 1.801.567.957 1.801.068.069 100% 

http://www.carsucre.gov.co/
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PROGRAMAS - 

PROYECTOS  DEL PLAN 

DE ACCIÓN 2020-2023  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META 

FISICA 

ANUAL             

AVANCE 

DE LA 

META 

FISICA  

% AVANCE 

FISICO  

META 

FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 

META 

FINANCIERA 

% AVANCE 

FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

Producto 2.3.1. Servicio de 

restauración de 

ecosistemas 

Hectáreas en 

Proceso de 

restauración 

254 254 100% 1.688.152.957  1.687.653.069 100% 

Hectáreas en 

Proceso de 

mantenimiento 

30 30% 100% 100.000.000  100.000.000 100% 

Producto 2.3.2.  Servicio 

de educación informal en 

el marco de la 

conservación de la 

biodiversidad y los Servicio 

ecosistémicos 

Personas 

capacitadas 
600 418 70% 13.415.000  13.415.000 100% 

CONVENIO 523 DE 2020. 

Acciones de 

Restauración y 

Rehabilitación de Sitios 

de Importancia en 

Cuencas Abastecedoras 

de Acueductos 

Municipales Localizados 

en la Reserva Forestal 

Protectora (RFP) 

Serranía de Coraza y 

Montes de María 

    468.148.299 468.148.299 100% 

CONVENIO 523 DE 2020. 

Acciones de Restauración 

y Rehabilitación de Sitios 

de Importancia en 

Cuencas Abastecedoras 

de Acueductos 

Municipales Localizados 

en la Reserva Forestal 

Protectora (RFP) Serranía 

de Coraza y Montes de 

María 

Hectáreas 90 90 100% 468.148.299 468.148.299 100% 

 

 

 

 

 

 
Á Meta: Participación en Mesa SIRAP ï Caribe 

Se viene trabajando en la cooperación interinstitucional, con el objeto de aunar 

esfuerzos en la estrategia de conectividades socio-ecosistémicos que incluye la 

PROYECTO 2.1. CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA DE ÁREAS 

PROTEGIDAS 

Participación en Mesa SIRAP ï Caribe 
PRODUCTO 2.1.1.  

http://www.carsucre.gov.co/
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articulación interinstitucional, la planificación territorial, la participación social con 

visión intercultural, el manejo efectivo de las áreas protegidas (AP) existentes, la 

creación de nuevas AP y la promoción de modelos de producción sostenible, esto 

para reducir la degradación y fragmentación de los ecosistemas estratégicos de la 

Región Caribe Colombiana. 

 
 
   

Á Meta: Apoyar a la Gestión y Declaratoria de Un Área Protegida 

No tiene recursos comprometidos 

 
 

 

 

 
 

Á Meta: Tres Municipios con áreas degradadas evaluadas e identificadas 

Se firmó contrato No. 230 de 4 de Diciembre de 2020 por una duración de cuatro 

(4), cuyo objeto es "Consultoría para el estudio y evaluación del estado de las áreas 

degradadas en los municipios de Galeras, el Roble y San Juan de Betulia en la 

Jurisdicción de CARSUCREò. 

 
 

 

 

Á Meta : 254 Ha en proceso de restauración 

 

Mediante el contrato 0121 de 3 de abril de 2020, se realizó el establecimiento de las 

254 hectáreas en proceso de restauración con plantaciones forestales protectoras, 

en los municipios de: Sincelejo (30 has), San Onofre (76 has), Sincé (20 has), 

Colosó (16 has), El Roble (60 has), Morroa (29 has), Ovejas (23 has). 

 

 

Áreas degradadas evaluadas PRODUCTO 2.2.1.  

PROYECTO 2.2. ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL ESTADO DE ÁREAS 

DEGRADADAS 

Apoyo a la gestión y declaratoria de Áreas Protegidas PRODUCTO 2.1.2.  

Servicio de restauración de ecosistemas PRODUCTO 2.3.1.  

PROYECTO 2.3. RESTAURACIÓN DE BOSQUES EN ZONAS DE RECARGA 

DE ACUÍFEROS 

http://www.carsucre.gov.co/
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Á Meta : 30 Ha en mantenimiento 

 

 

Se realizó el mantenimiento de las 30 hectáreas de plantaciones forestales 

establecidas en el municipio de San Onofre durante la vigencia 2019, para la 

restauración de coberturas boscosas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.carsucre.gov.co/
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Á Meta: 600 personas capacitadas en el  marco de este proyecto 

 

Á Meta: 600 personas capacitadas 

 

Se desarrollaron las actividades de sensibilización y capacitación a 418 usuarios 

beneficiarios del proyecto en temas relacionados con Biodiversidad de Ecosistemas  

e Importancia de la restauración de bosques para la conservación del agua, el suelo 

y la fauna silvestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio de educación informal en el marco de la 
conservación de la biodiversidad y los Servicio 
ecosistémicos 

PRODUCTO 2.3.2.  

http://www.carsucre.gov.co/
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Á Meta: 90 hectáreas restauradas y/o rehabilitadas  

 

En el marco del convenio se desarrolló: 

- 90 hectáreas de restauración pasiva articulado con 10 talleres de capacitación en 

Uso Eficiente del Agua 

- Producción de 76.000 plántulas como estrategias de restauración activas 

- Cuatro (4) viveros temporales de 24.000 plántulas cada uno, para un total de 

96.000 plántulas como constitución de la red de producción de material vegetal. 

Acciones de Restauración y Rehabilitación de Sitios de 
Importancia en Cuencas Abastecedoras de Acueductos 
Municipales Localizados en la Reserva Forestal Protectora 
(RFP) Serranía de Coraza y Montes de María 

PRODUCTO   

CONVENIO 523 DE 2020. 

http://www.carsucre.gov.co/
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